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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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DECREToNo 3507
cHtrrÁN uEJo, 1 g ocl 2016

18.ó95. Orgónico
modificotorios.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.I2.2OOA y 2.O4O

del I 0. i 2.2008, 499 de 1 ó/02/201 I medionle los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente; el Decreto N. gooo de fecho 30/121201s, que
opruebo el presupuesio oño 2016.

Lo necesidod de reolizor lo Aciuolizoción de monero
oficiol de los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, unidod. Sección u
oficino de lo l. Municipolidod de chillón Viejo, inctuidos tombién el Áreo de Solud y el
Areo de Educoción-

1._ Que en lo revisión del inventorio reolizodo o lo
Oficino de Viviendo el dío 06/09/2Ol ó, se encontró con un escritorio que fue troslododo
desde el Gimnosio Municipol, con lo Autorizoción del DIDECO.

2- Se odjunton los ontecedentes.

DECRETO:

l - Asígnese el bien que o continuoción se detollo, y
que fue troslododo o:

r.36.15.004-'t0 ESTAC|ON DE TRABAJO, ASTGNADO A DTDECO (Or. VtVtENDA)

2- DÉJESE constoncio de dicho occión en los registros
computocionoles de inventorio y en formoios impresos.

ANóTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVEsE

¡\

VISTOS: l.- Los focullodes que me confiere lo Ley No
Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
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Mun¡c¡pol, D.A.F, lnventorio. DIDECO

APRUEBA TRASTADOS DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAT


